
 
 
 

Auto Penal N° 86 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Manzanares Caldas, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Delito Actos sexuales con menor de 14 años 

Procesado CAMILO MUÑOZ AGUDELO 

Ofendida Menor iniciales M. C. L. 

Radicado 17 433 60 00 072 2023 00310 00 

 
 

Procede esta judicatura a reprogramar la vista pública fijada para el 20 de 

los corrientes, en atención a la situación administrativa presentada en la 

Sra. Fiscal1 Seccional de esta municipalidad; en consecuencia, se dispone 

convocar a las partes e intervinientes en el presente asunto, para celebrar 

sesión en la sala N° 3 del Palacio de Justicia de esta localidad – 

comunicación virtual. 

 

Al efecto, se señala el VIERNES DOCE (12) DE JULIO DEL AÑO AVANTE, 

a partir de las DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, para realizar sesión de 

FORMULACION DE ACUSACION, en la sala de audiencias N° 1 del Palacio 

de Justicia de esta localidad – COMUNICACIÓN VIRTUAL. 

 
Notifíquese a los sujetos procesales. 
 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
JUEZ  

 

 

 

                                                           
1 Dra. Siliaena Ceballos Arias, mediante resolución 26 del 24/4/24, la Dirección seccional otorga vacaciones 
del 7 al 31 de mayo de 2024. 
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